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Miolsterlo de Estado:
Ordenando á loa aúbditoa españolea guarden 

la más estricta neutralidad en la guerra 
entre loa Estados Unidos y Áustria-Hun-" 
gria.'-’Página 6^8,

Hlnlatirlo de Haolendas
Reales decretos autorizando la adquisición 

por subasta pública^ de papel de tina de 
prifnera clase con marcas de agua^ y pa- 
peí blanco de tina de segunda claaê  para 
las labores di> la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre  ̂ durante el próximo 
año 1918,—Página &88.

Otro Ídem id, id, de papel blanco continuo 
para la elaboración de timbres engoma^ 
dos en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre,̂  durante el próximo año 1918, 
Página 588,

Otro Ídem id, id, de goma y gomélina ingle- 
sa para el servicio de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, durante el 
progiimo año 1919,—Página 588,

Otro Ídem id, id, de cartones de diferentes 
tamaños para las labores de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, duran'- 
te el próximo año 1918,—Página 588,

Otro Ídem id, id, de bramante para el ser
vicio de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre, durante el próximo año 
1918,—Página 588,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para contratar, sin las formali
dades de subasta ó concurso público, la 
elaboración y suministro de cerillas con 
raspa de amorfo {sistema sueco) por la 
Fábrica de fósforos de Barcelona.—Pági
na 588,

Mlnlaterlo de Eatade:
Beatles órdenes autorizando el funcionamien

to de las Juntas Consulares en Saffl y Si- 
di’Bel Abbés,’—Páginas 58S y 589,i

MMmrlo  (Ip Hacienda: v
Real orden (rectificada) disponiendo que el 

actual personal temporero, no eventual, 
del servicio del Catastro, que al tomar po
sesión de sus destinos los funcionarios 
del Cuerpo de Auxiliares administrativos 
del referido servicio tenga que cesar en el 
desempeño de sus puestos, sea incluido en
tre los escribientes auxiliares á que alude 
la iReal orden íde 20 de Octubre último, 
sujetándose en todo á las prescripciones 
que dicha Real orden enumera,—Página 
689.

Ministerio de la Gobernaolin:
Real orden ordenando continúe en vigor 

iodos he efbdoe adminisircdivos el
por

el que se autorizaba, por comisión del Mi
nistro de este Departamento, al Director 
general de Correos y Telégrafos, para el 
acuerdo y firma, con el carácter de Real 
orden, de los expedientes que se mencio
nan, aprobación de las subastas y adju
dicación de servicios, salvo el caso que se 
indica, y para decretar reformas en los 
servicios de transportes, lineas y oficinas,

. cuando el gasto no exceda de 26,000 pese
tas,—Página 589,

■ Hablsris ái PáMia |  lellas Mmt
Real orden aprobando las oposiciones anun

ciadas á turno libre para proveer la Cáte
dra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Almería, disponiendo se 
expida el nombramiento á favor de don 
Severino Rodríguez Salcedo. — Página 
589,

Otra nombrando, en virtud de oposición li
bre, Catedrático numerario de Lmgua y 
Literatura castellana del Instituto de Al
mería á D, Severino Rodríguez Salcedo. 
Página 589,

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso previo entre Catedráticos la pro
visión de la Cátedra de Geografía general 
y de Europa, Geografía especial de Espa
ña é Historia Universal del Instituto de 
Soria,—Página 589,

Otra ídem se anuncie á oposición en turno 
libre las plazas de Pro fesores numerarios 
de Geografía (cuatro cursos) de las Es
cuelas Normales de Maestros de Cáceres y 
Orense.—Páginas 689 y 590.

Ministerio de Fomento: ^
Real orden disponiendo se autorice el pasto 

de 67.000 pesetas, á justificar, para aten
der á los que ocasionen durante el mes 
actual los reconocimientos de terrenos, es
tudios de Colonias por el personal técnico 
y peonass que en los mismos se utilice, tu
tela y patronato de las Qúlonias agríco
las que se mencionan,—Página 590,

Otra creando una Comisión de intervención 
m  la explotación del ferrocarril de La 
Robla á Luchama,—Página 690,

OtrB disponiendo no se admita la factura
ción de carbones minerales con destino á 
embarque en dársenas, muelles ó cargade
ros concedidos á particulares que apli
quen tarifas que no hayan sido aproba
das por este Ministerio.—Página 590.

^mnliaistraoien Cbmlraíis

Gbaoia t Justicia,—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Cir- 
cular á los Decanos de los Colegios No
tariales para que comuniquen á los Nota
rios qne de toda acta que extiendan para 
hacer constar la existencia de tm testa
mento ológrafo, remitan al Decanato un 
parte que exprese los particulares que se 
nmoi9nemt---Fgína 691.

Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican,—Pá
gina 591,

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases FaÚYSLS,—Señalamiento de 
pagos,—Página 591,

Dirección General de lo Contencioso del 
Ebíslúo,—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias soHeitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
ée las personas jurídicas,—Página 692.

Instrucción P úbuca .—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos los aS'- 
pirantes que se indican á las oposiciones, 
turno de Auxiliares, á una Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Las Palmas.—Página 593,

Idem haber sido admitidos y excltHdos los 
aspirantes que se indican á las oposicio
nes anunciadas para proveer dos Cáte
dras de Derecho civil español, común y  
foral, vacantes en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.—Página 
593,

Idem á concurso previo de traslado la pro
visión de la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Geografía é Historia, va
cante en el Instituto de Soria,—Página 
59S,

Idem haber sido admitidos y excluidos los 
aspirantes qm se indican á las oposicio
nes á las plazas de Profesores de término 
de Dibujo arUstico y Elementos de Histo
ria del Arte, de las Escuelas de Artes y 
Oficios de Madrid y Logroño, y la agre
gada de Almería,—Página 594,

Idem id, id,, los aspirantes qm se indican 
á las oposiciones á la plaza de Profesor 
de término de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industrial, de la 
Escuela Industrial de Jaén,—Página 594,

F omento,—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.— Resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España contra providencia del Go
bernador civil de Granada de 21 de Oc
tubre de 1916, que le impuso una multa 
de 250 pesetas.—Página 594,

Anexo 1.®-^Bousa.—Obsbrtatorio Cen
tral Meteorológico.—Oposiciones.— 
Subastas. — Administración Provin
cial. — Anuncios OFioiALEp del Banco 
de España, Compañía del Gramófono, 
Compañía Trasatlántica y Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.-—BAnT09ÁU 
Msfbotígulos.

Annxo 2.^—Eniofos.—OirAiiBes estadís^
TICOS D I

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases pasivas.—iSoíado de las 
rctciones practicadas pór esta Dirección 
Qemrál on él mes de Octiére del corriente 
año.

Anexó s.^ ^ T rib ú n al Supremo.-^ E ala  
DE LO OONTBMClOSO'ADMmnSTRATITOl^ 
Pliegos 15 y 16-
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PARTE OFICIAL

t m i K J á  M i w n  K  BUISIMS

r  B. H. *1 Rby Don Alfonso XIII (q. D. g.)*
i .  M. la Runa Doña Victoria Eugenia 
^  SS. AA. RR. «1 Príncipe de Asturias á 
Snfantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
l&aie personas de la Angusta Real Fa- 
m U ii'

 ....
M l i m i o  M  E m w

Habiendo comunicado el Señor Emba
jador de los Estados Unidos de América 
que el T del corriente el Congreso apro
bó una resolución, que fea sido ñrmada 
©1 mismo día por el Presidente, declaran
do que existe guerra entre los Estados 
Unidos y  Austria-Hungría, el Gobierno 
de S. M. se cree en el deber de ordenar la 
smás estricta neutralidad á los súbditos 
©spañoles, con arreglo á, las Leyes vigen
tes y & los principios del Derecho inter- 
imcionaL

En su consecuencia, hace saber que los 
©spañoles residentes en España ó ©n el 
extranjero que ejercieran cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á  la más perfecta neutralidad, perderán 
©1 derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten losbeligeran- 
Ées, sin perjuicio de las penas en que in- 
©urrieren con arreglo á las leyes de Es
paña.

Serán igualmente castigados, confor
me al artículo 150 del Código Penal, los 
ingentes nacionales ó extranjeros que ve
ri flcasen ó promovieren en territorio ©s- 

, pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 18 de Diciembre de 1917.

n n m i m »  DE i m i

l  ^  M i i L »  D m a u m .
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
©1 Consejo de Elstado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisición por 
subasta pública de papel de tina de pri
mera clase, con marcas de agua, para las 
labores de ía Fábrica Mauional de la Mo
neda y Timbre, durante el próximo año 
de 1918, aprobando ai efecto el eorres- 
pondiente pliego de condiciones.

Dado en Palacio á once de Dideimbre 
da mil novecientos diecisiete.

JkhF0m ^.
Üi Mlnisteo Ce HadL̂ aáa»

Jmii TltttOII,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición por 
subasta pública de papel blanco de tina 
de segunda clase, para las labores de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, durante el próximo año de 1918, 
aprobando al efecto el correspondiente 
pliego de condiciones.

Dado ©n Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALIWSO,
E31 Ministro de Hacienda,

Juan Venlosg.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, de papel blanco conti
nuo para la elaboración de timbres engo
mados en la Fábrica Nacional de la Mo- 
peda y Timbre, durante el próximo año 
1918, aprobando al efecto el correspon
diente pliego de condiciones.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFOmO,
El Ministro de Hacienda,

Jgan TeiiUsa,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, de goma y gomelina in
glesa para el servicio de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, durante 
el próximo año 1918, aprobando al efecto 
el correspondiente pliego d© condiciones.

Dado an Palacio á once da Didembra 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Haciendo ,̂

Jaai Tentosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la  adquisición por 
subasta pública de cartones de diferentes 
tamaños para las labores de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, duran
te el próximo año de 1918, aprobando al 
efectael sorrespondiente pliego de con
diciones.

Dado 9p. Palacio á once de Diciembre 
de mil noveeientoi diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro So HaeloaCa,

Jiaa Tdnloia.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisición por 
subasta pública de bramante para el ser
vicio de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre, durante el próximo año 
1918, aprobando ai efecto el correspon
diente pliego de condiolonnes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Hacienda, . i
JaaB íentosa.

A propuesta déi Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
oído el Coasejo de Estadp en pleno, y 
como caso comprendido en el párrafo 
sexto del artículo 56 de la ley de Admi» 
nistración y Contabilidad de 1.  ̂de Julio 
de 1911,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para contratar sin las formalldA 
des de subasta ó ooncureo público, la 
elaboración y suministro de cerillas con 
raspa de amorfo (sistema sueco) por la 
fábrica de fósforos dé Barcelona, déla 
cual está encargado D. Juan Barguñó y 
Mongade, en la cantidad que s© consi* 
dere necesaria para el consumo público. 

mñ Palacio á once d® Diciembr®
áe 'mM-

El Ministro de Haclend»,

mi .1

MMALWj& O»D«NB0 
Visto el despacho de usted número 96 

de 27 de Noviembre último, en que da 
cuenta de la co nstitución, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, de la Junta 
Consular de reclutamiento,

8. M. el Bey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha 
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismo.

P© Real orden lo digo á usted para «u 
eonpcimientó y efectos consiguienites. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1917.

EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul de España en Safft.

Visto el despacho de usted número 90 
de 4 del actual, en que da cuenta de la 
constitución, con arreglo A ia»\diáposi- 
clones vigentes, de la Junta Consular do 
reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aoüordq con 
lo preceptuado en el artículo 608 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el funeionámlwto de dicho
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De Real orden lo digo á usted para su 
eonocimiento y efectos consiguientes, |  
Dios guarde á usted muchos años. Madrid,
18 de Diciembre de 1917.

EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Sefior Cónsul de España en Sidi Bel-Ab- 

bés.

15 iU o ie n S re  m H I

i m :

Habiéndose padecido errores de fachas 
al insertar en la Gaceta de ayer la  si
guiente Real orden, se publica á conti
nuación debidamente rectiñcada;

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En atención á la permanen

cia de las funciones encomendadas al 
personal que con el inadecuado nombre 
de tempoi’eros se halla adscrito á dife
rentes oflcÍBas de este Ministerio, la Real 
orden de 20 de Octubre ültimo, autoriza 
á que aquel personal figure, mediante 
los requisitos marcados en la misma Real 
orden, y con la denominación de «escri
bientes auxiliares», á continuación del 
personal administrativo. Existe en el ser
vicio del Catastro un número de tempo
reros cuyo carácter permanente sancio
nó la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1918, y sin embargo, por la organi- 
asación dada al Cuerpo de Auxiliares ad
ministrativos de aquel servicio en el 
Real decreto de 10 de Septiembre últi
mo, se hallan amenazados de la priva
ción de sus destinos—en ios que tienen 
demostrada su aptitud—tan pronto como 
dicho Cuerpo se constituya. No es jus
to desatender las repetidas súplicas de 
tan modestos empleados en respetuo
sa demanda de una disposición que les 
ponga á cúbieríü de cesantía inmotiva
da; y como su carácter de permanentes 
está reconocido, según queda dicho, por 
la Real orden de 26 dé Noviembre de 
1918, es de equidad aplicarles ios benefl* 
cios que la también citada Real orden de 
20 de Octubre último otorga, á los que se 
hallan en igual caso. Y no sólo es de 
equidad, sino de ley, ya que donde hay 
la misma razón debe imperar idéntica 
norma legal, 

por lo expuesto,
S, M. el E et (q. O. g.), de conformidad 

con lo propuíesto por V. I., se ha servido 
disponer que el actual personal tempo- 
rer^j, no eyentual, del servicio del Catas
tro, que al tomar posesión de sus desti
nos los funcionarios del Cuerpo de Au 
xiliares administrativos dei referido ser
vicio tenga que cesar en el desempeño 
da Bus puostOiá, sesa jincluido entre los es
cribientes auxiliares á que alude la Real 
orden de 20 dé Octubre unimo, sujetán
dose en todo á las prescripciones que di
cha Real orden enumera.

ha hj Ú L para su
eonocimiento y demáa efecto». Dios guar
da á Y. 1. muchos años. Madrid, 13 de Di- 
dambra de 1917.;

J  J. VENTOSA.
feiS«r SNibsaaratario da asta Mmisterio.

r

Bllál. ORDEN 
Exemo. Sr.: En Real decreto de 13 de 

Enero de 1916 se dispuso que el Director 
general de Correos y Telégrafos quedase 
autorizado, por comisión especial del Mi 
nísterio de la Gobernación, para el acuer
do y firma, con el carácter de Real orden, 
de los expedientes sobre licencias tempo
rales, ascensos, reingresos, nombramien
tos, comisiones y correctivos reglamenta
rios, excepto el de separación, referentes 
á los funcionarios de todas ciases de am
bos Cuerpos, cuya categoría sea inferior 
á la de Jefes de Administración; para la 
aprobación de subastas y adjudicaciones 
de servicios cuando no se haya suscitado 
protesta sobre su validez á la proceden
cia de la adjudicación, y para decretar, 
con arreglo á las leyes vigentes, reformas 
en los servicios de transportes, líneas y 
oficinas, cuando el gasto que estas medi
das produzcan no exceda de 25.000 pese
tas. Esta Soberana disposición, que, no 
obstante los términos concretos en que 
está adoptadá, fué aclarada por Real or
den de 9 de Julio del año actual, en la 
que por considerarse que aquella autori
zación constituye úna delegación de atri
buciones por parté del Ministro de la Go
bernación, se estima pertinente que debe 
ser ratificada en toda ocasión de cambio 
de personas, para que pupda ejercerse 
con plena autoridad, justifica ahora la 
referida ratificación; y, ai efecto],"me 
complazco en significarle que S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado ordenar con
tinúe en vigor el expresado Real decreto 
para todos los efectos administrativos.

Diosguar le á f  « E. muchoi años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 191"!.

BAHAMONDE. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

H U i m M o  m iM T iü G c ié i í  P ü D u e ii
\ BELLAS A R T E S

REALES ORDENES 
, limo. Sr.: 8. M. el Rey (q, D. g.) ha te

nido á bien, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, aprobar 
las oposiciones anunciadas á turno libre, 
para proveer la Cátedra de Lengua y Li
teratura, Castellana del Instituto general 
y técnico de Almería, disponitndo se ex
pida el nombramiento correspondiente 
en la forma reglamentaria, á favor de 
D. Severino Rodríguez Salcedo, propues
to por el Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenL 
do á bien nombrar, en virtud de oposi-' 
ción libre, Catedrático numerario de Lea 
gua y Literatura castellana del Instituto 
de Almería, con el sueldo anual de 8.500 
pesetas y demás ventajas de la ley, á don 
Severino Rodríguez Salcedo, habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del artícu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870 
á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director dpi Instituto cita
do, previo el pago de les derechos qu® 
correspondan.

Be ^ a l  orden lo (Mgo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de iaiCáíedra de Geografía gene
ral y de Europa, Geografía especial de 
España, Historia de España ó Historia 
Universal, del Instituto general y técnico 
de Soria, al turno de concurso previo, 
entre Catedráticos que desempeñen 6 ha
yan désempeñado igual asignatura.^

Dé orden lo digo á Y. I. para m  
eoiíioeimi^nto y demás afectos. Dios guar
de á Y. i. muchos años. Madrid, 12 d© 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Bubs^ratarío de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.® del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, ^

S. M. el R i y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se anuncien á oposición, en 
turno libre, las plazas de Profesores nu
merarios de Geografía (cuatro cursos), 
de las Escuelas Normales de Maestros de 
Cáceres y Orense, dotada cada una con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

2.‘̂ Que de acuerdo con la propuesta 
del Consejo de Instrucción Pública, se 
nombre el siguiente Tribunal:

Presidente.
D. Eloy Bullón y Fernández, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D Ricardo Bertrán Rózpide, Académi
co dé la de la Historia.

D. Alfonso Retortillo y D. Godoíreda- 
Escribano, Profesores numerarios de la 
Escuela Normal de Mnestfos de Madrid, j

D. José Hernández Reigón, competen 
te, Doctor y Maestro NormaL 

Suplmtes.
Académico, Exemo. S r .  D, Antonio 

Blázquez.
D. Sebastián Serrano y D. José Durán 

y Alonso, Profesores numerarios de laa 
Escuelas Normales de Maestros de Seví« 

y Poutevedrai respectivament®, _
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Competente, D. Claudio Sánchez Al-
ornoz.
3.° Que los que deseen tomar parte 

en las oposiciones habrán de presentar 
en el improrrogable plazo de dos meses, 
á contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta, una instancia justificando docu- 
mentalmente su derecho á i;omar parte 
en la convocatoria.

4.® Que á dichas instancias, y dentro 
del improrrogable plazo se habrán de 
acompañar los siguientes documentos:

а) Partida de nacimiento justificante 
de ser español y mayor de veintiün años.

б) Certificación del Registro central 
de penados, justificante de no hallarse 
incapacitado para ejercer cargo púbiico,

c) Los que se presenten á estas oposi
ciones habrán de acompañar el titulo de 
Maestro normal ó el superior, con arre
glo al plan de 17 de Agosto de 1901, ó el 
de Licenciado ©n Letras, con certificación 
de tener aprobadas en una Escuela Wm- 
í.nal ó en la de Estudios Superiores del 
Magisterio ó ©n la Universidad Oenírai 
Jas asignaturas de Pedagogía ó Historia 
de la Pedagogía.

d) La presentación de los títulos pro
fesionales requeridos en ei apartado an
terior pueden ser sustituidos con la de! 
íí;estimünio notarial de los mismos ó con 
Iti de la certificación de haber aprobado 
los ejercicios del grado.

£) Podrán los aspirantes presentar 
además los documentos qu© estimen con
venientes para acreditarles sus méritos ó 
servicios estimables por ei Tribunal.

De Real orde?! lo digo á V, í. par» sa 
eonoGimieiito y demás efecto*?, Oloa gujsr- 
de á V. I. muchos añúsi. Madrid, 16 Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i m i o  08 F o m a
BHAbaS ORDENES

Visto oficio del Presidente de la 
Junta Címtrai de Colonización y Repo 
biación interior de fecha 30 de Noviem
bre último, en que solicita se libre la can
tidad de 67,000 pesetas para atender á los 
gastos que ocasionen durante el presente 
mes de Diciembre los reconocimientos 
de terrenos, estudios de Colonias para el 
personal técnico y peonaje que en los mis
mos se utilice, tutela y patronato de las 
Colonias Els Plans, Sierra de Salinas y El 
Puerto, é instalación de las Colonias de 
Algaida, Caulina, La Alquería, Carraco- 
do, Monjó, Cabo de Salinas y Cerrillo Ver
de y Valdecar ñeros,

S. M. el íiinY (q. D. g.) se ha servido dis* 
pon«ar se autorice el expresado gasto, de
biendo expedirse el correspondiente li- ; 
bramíento, á justiflbar, de 67.000 pesetas 
ü favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Junte Central, D. Francisco Mora

¡ Méndez, y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítulo 
12, artículo y concepto únicos del vigen
te presupuesto de este Ministerio, cuya 
cantidad no ha de ser invertida ni en 
todo ni en parto en ningún servicio de 
los que deban ser objeto de contrata, se
gún previene ei capítulo 5.*̂  de la ley de 
Administración y Contabilidad d© la Ha- 
cdenda pública de 1.̂  de Julio de 1911 y 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 
16 de Diciembre del mismo año, debien
do Justiñoarse su in versión en la forma 
que previenen las disposiciones vigen
tes.

D© 'Real orden lo digo i  S. parii m  
coTiodmlento y efectos. ^ ím  guarde á 
V, muchos años. 'Ma trid, 10 de Di
ciembre da 1917.

ALCALÁ-ZAM0EA. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de ©8t© Ministerio,

limo. Sr.: ConformáBdose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la propuesta del Delegado 
Reglo de Transportes p o r . ferrocarril, y 
de conformidaii eoii la Dirección General 
de O bras. Públicas, se ha servido dis
poner:

L® Be crea una Comisión de Inter- 
veBción en la ©xplotacioB del ferrocarril 
de Lá Ro'bla a Luchana, constituida por 
ei Ingeniero Delegado do este Ministerio, 
como Presidente, ud Representsinte de la 
Compañía y otro de lo ̂  mineros que car
gan los productos de sus minaB en el fe 
rrocarrií citado

El nombramiento da Represeotaotes 
se hará por la Oompaííía y por los mine
ros en ei plazo más breve posible, á fin 
de que la citada Cooiisión pueda quedar 
constituida el día 25 dei corriente mes.

La >íe A Comisión será San
tander, pufiieado además reunirse en el 
sitio en que convoque su Presidente.

Si los Delegados I© los mineros y de Ja 
Compañía no concurriesen á Ja citación 
del lüfiff’oiero Delegado, éste podrá por sí 
adoptar las resoluciones que estime opor
tunas.

2.® La Comisión ordenará la distribu
ción dei material que diariamente haya 
de efectuar ia Compañía fij v o do ©i míni
mo d© éste.

En dicho reparto se comprenderá tam
bién los carbones necesarios para el abas
tecimiento de Ja Compañía.

3.® La Comisión impedirá la rotula
ción de sus vagones á ia Compañía, salvo 
en casos especiaies, previo conocimiento 
y acuerdo del Delegado Regio de Trans
portes.

4.® La Comisión propondrá al Delega
do Regio de Transportes la forma deta
llada en que debe realizarse la distribu- = 
ción á 4u© se refieren los números ante- j 
riores.

5.  ̂ La Compañía en un plazo de vein
te días, á contar desde la fecha, presen- '

tará á la Comisión de Intervención un 
cuadro de marcha de trenes para servir 
un tráfico diario mínimo de 2.000 tone
ladas.

A dicho cuadro se acompañará el es
tudio de servicio de máquinas para ha
cer los trenes en doble tracción en las 
secciones que el perfil de la línea lo re
quiere, y movimiento de vagones, y el 
número de unas y oíros necesario para 
desarrollar el citado tráfico contando con 
la instalación de cruzamiento de trenes 
que fuesen precisas al efecto.

Ei citado estudio de servicio compren
derá también ios trenes correos y mixtos 
que en la actualidad circulan.

6.® l a Comisión propondrá al Delega
do Regio de Transportes las ampliacio
nes de instalaciones, aumento de perso
nal y cuantas medidas estime deban 
adoptarse para lograr el aumento de trá
fico en la línea.

7.® El Ingeniero Delegado, de acuer
do con el Director del puerto d© Santan
der y con la Compañía dei Norte, fijará 
el orden de circulación de trenes en la 
sección de Mataporquera á Santander, 
en vista de los barcos que acudan á di
cho puerto para el embarque de carbón.

8.*̂  Queda prohibida la facturación al 
empalme de La Robla y á Bilbao, para 
embarque con destino á oíros puertos de 
vagones aislados ó trenes completos sin 
autorización expresa de la Delegación 
Regia de Transportes.

De Real orden lo digo á V. I. para bu 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 14 da 
Diciembre de 1917.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Con objeto de evitar el enca
recimiento de loa carbones, por la apli
cación de tarifas de embarque en los 
puertos, que no correspondan á ia impor
tancia de ios servio os prestados,

S. M. ei Rey (q. p . g.) ha tenido á bien 
disponer que no se admita iii facturación 
de carbones minerales con destino á em
barque en dársenas, muelles ó cargade
ros concedidos á particulares que apli
quen taritas que no hayan sido aproba
das por este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Diciembre de 1917.

AtOÁLÁ-ZÁMORA. 
Señor Director general <ie Obras Pftbli*

<im.
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ADMINISTRACION GEHTM L
M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

15 DiclemBre IMT, 5 9 1

B lrecciéift l^eiierM  
de lo s  R esristros y «leí W oíariado .

01BG1XLAB
limo. Sr,: Introducido el testamento 

ológrafo en nuestra legislación por el Có
digo Civil, con las únicas solemnidades 
de la forma escrita autógrafa, fechado y 
firmado por el testador, ya que la Ley de 
21 de Julio de 1904 suprimió la circuns
tancia del papel sellado del año del otor
gamiento, ha sido objeto la referida for
ma de testar de impugnaciones muy fun
dadas por el temor racional de su proba
ble sustracción ó la faciiidád de hacerlo 
desaparecer, puesto que, generalmente, 
los otorgantes aprovechan, además délas 
condiciones favorables á la sencillez y á 
lá libertad plena, el secreto que permite 
guardar el testamento ológrafo, con ries
go á veces del conocimiento de su exis
tencia.

Nuestra Ley no autoriza que la libre 
acción del testador pueda coartarse, exi
giendo el depósito obligatorio del testa
mento ológrjéfo en poder de un funciona
rio público ó de un tercero, acaso porque 
el legislador temió quebrantar el secreto 
absoluto ó la libertad de los otorgantes, 
pero sí preve en el artículo 690 del Có
digo Civil el caso de que se haya deposi
tado en tercera persona, conminando á 
ésta con la responsabilidad de daños y 
perjuicios si no presenta ©1 testamento al 
Juzgado dentro de los diez dias siguien
tes á aquel en que tenga noticia del falle
cimiento del testador, y on el artículo 736 
impone al Agente diplomático ó consu
lar en cuyo poder hubiere depositado un 
español su testamento ológrafo, la obli
gación de remitirlo al Ministerio de Es
tado.

El depósito voluntario del testamento 
olografo es un medio vadoso para que 
se tenga noticia de su existencia, sobre 
todo si el depositario es un funcionario 
del Notariado, que por el solo hecho de 
pertenecer á este digno Cuerpo, tiene ga
rantía y responsabilidad profesionales, 
pero sin necesidad de que el testador se 
desprenda de su'testamento ni le queden 
mermadas sus facultades de revocarlo, 
ó aun hacerlo desaparecer si quisiera, el 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1899, 
posterior por tanto al Código Civil, faci
lita un medio en el apartado B de su ar
tículo 3 de que se puede demostrar la 
existencia de los testamentos ológrafos 
sin que se quebrante el secreto ni se co
nozca su contenido: este medio es la ins
cripción ©n el Registro de actos de últi
ma voluntad de ios referidos testamen
tos, si,los otorgantes lo desean, y lo ha 
cen constar por medio de acta notarial 
en que se expresen la fecha y lugar del 
otorgamiento y las demás circunstancias 
personales que determina el artículo 4.® 
del mismo Reai decreto.

El Registro general de actos de última 
voluntad ha entrado á formar parte de 
nuestra vida civil, y con la sola noticia 
del otorgamiento de esta clase de actos, 
ha revelado en multitud de ocasiones la 
existencia de instrumentos morin causa 
totalmente desconocidos por ios ínter© 
sados en determinadas herencias y ha 
evitado que éstas se distribuyan y adju
diquen en virtud de títulos^ que estaban 
arevocados por otros posteriores.

Además el testamentó ológrafo, por la

Íropia naturaleza de lá libertad y secreto ¡ 
n el otorgapiwto; tí?»© el p̂eligro de

ser conocido tardíamente, cuando ya no 
tenga eficacia, ya por haber pasado el 
plazo de validez establecido en el artícu
lo 689 del Código Civil, ó porque aun 
descubierto antes de este tiempo pueda 
serlo después de haber inscrito sus de 
rechos los terceros adquirentes en las 
condiciones que determina el párrafo se
gundo del artículo 23 de la novísima ley 
Hipotecaria de 16 d© Diciembre de 1999.
. Con el procedimiento do levantar acta 
notarial de la existencia de un testamen
to ológrafo, á instancia del testador; la 
incorporación de dicha acta al protocolo, 
á tenor del artículo 187 del vigente Re
glamento para la organización y régimen 
del Notariado, y la noticia ó parte que el 
Notario autorizante ha' do trassmUir' al 
Decanato, y éste á la Dirección General 
para su inscripción en el Registro gene
ral de actos de última voluntad, se tiene 
un elemento da cómprobación de la exis
tencia de tales testameotos, y con más 
seguridad si se hace la indicación del lu
gar en que tai documento sa deposita; 
todo ello sin quebrantar ©i secreto, pues^ 
to que tienen este carácter el protocolo.

conforme al articulo 207 del citado Re
glamento, y el Registro referido, según 
el artículo 4.® del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1885 y el 5.® del de 27 de 
Septiembre de 1899, aparte de que el con
tenido del testamento permanecerá absolu
tamente desconocido.

Y habiendo surgido algunas dudas 
acerca de los requisitos que debían con
tener los partes de las actas de referen
cia,

Esta Dirección General ha acordado 
poner en conocimiento de V-1,, para que 
á su vez lo comunique á los Notarios de 
es© Colegio, que de toda acta que se ex
tienda para hacer constar la existencia 
de un testamento ológrafo, se remitirá al 
Decanato un parte que exprese solamen
te la feí^ha y lugar del otorgamiento, 
nombres y apellidos dé los otorgantes, 
su estado, naturaleza y vecindad, nom
bres de los padres y nombre y apelJidoa 
del Notario autorizante.

píos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1917.= El Di
rector general, Salvador Raventós.
Señor Decano del Colegio Notarial de

Se hallan vacantes ios siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que s© expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Mora de Rubiolos.............
Calahorra. . . .  k .............
San Martín de Yaldeigle-

sias...   ........................
lyibadeo ..
Gaucín  ..................
Cheíva., ......... ....
Potes................. . . . » ........
Torrecilla de Cameros. ..  
Graadas de Saiim e.. . . . .
Granadilla. . . . . . . . .
San Sebastián de la Go

mera.   ....... .
Puerto do Cabras.. .......

AUDIENCIA

Zaragoza.. . .  
Burgos,. . . . .

Madrid.. . . . .
Coruña.........
Granada... . .  
Valoncia. . . .  
Burgos... . . .
Burgos. ___
Oviedo.........
Las Palmas..

Las Palma*.. 
Las Palmas..

CLASE

4.»
4.®

4.^
4.a
4.^
4 a
4.a
4 a
4.»
4.a

4.^
4 a

TUKNO DE PROVISIÓN

Regia 3.® del citado artículo
Idem   ...................... . . .

Idem .  ....................
Idem   ......... ..............
Idem . ........................ .........
Idem.
Idem.................... ................
Idem............................... ....
Id em .... ............................
Idem . ......................

Id e m .. ......... ....................
Idem...................................

FIANZA

Peseta*.

1.125
1.250

1.125
1.125
1.125 
1.000 
1.000
1.250 
l.OQO 
1.000

1.000
1.000

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes al Gobierno, pór conducto de esta Direc
ción general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a l 
de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 12 de Diciembre de 1917.=E1 Director general, Salvador Raventós,

M INISTERIO D E HACIENDA

l a  Id ea d a
j  C lam es ,

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de la ma
ñana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua* 
ción se expresan;

Día 18 de Diciembre de W17.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
Día 19.

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

Dia 20.
Montepío Militar, de la D á la G. Monte

pío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor de 
^efes. Oapitaheáf

Dia 21.
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Dia 22.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cósantes. 
Bscedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Dia 23.
Cruces (de diez á doce de la itaftana).

Dias 24 y 26.
AltaSk Extranjero; Supervivencias. To

das las nóminas sin distinción.
Dia 2 de Enero d^í91B.'

Betenclonea,
Observaciones

!.• No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro.

2.® Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existía*
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‘íttámcipalas- del distrito á. qua pertana/.' 
cao., desde ai día del actual eii adelante,

3.® No se admitirá>ertiñcado aigimo 
que carezca de la dlaciaracion siiserita 
po?* el interesado ó interesados si son 
dos 6 más los partícipes, de que no per- 
cib"5U otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, dableado los apoderados, 
estam par su ñrma al pie la propia 
declaración, come gí^r^ntíñ deí t'ehaii 
recibidc el citado documento .direc.r--’ 
mente de su poderdante j  do que res- 
TOndeo de, la, iclbntiüad de las ñrnms do 
fés mismos.

4.® .Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiqueB mediante- 
oficio, estamparán en é.l su ñrma c{3H 
igual objeto. ^

5.® Los que Justiñquen faera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar aii e.1, 
justiñeante, no sólo el pueblo, 'sino tam
bién la proYÍncia á que ésí-e co.rrespo3ida.

6.* Cuando algún perceptor no seyis 
firmar, lo harán á su ruego ;v presencia 
jr á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la ciase á que
pertenezcan.

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la 'prese,nta- 
ción del justiñeante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo jiistiñcarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, U  de Diciembre de 1917.=E1 
director general, M. Díaz Gómez.

B i r e e e i é n  C renerai 
€ e  lo  C o n te iic io g io  é é l  li s ta d o *
Visto el expediente incoado por ios se-= 

ñores Cura párroco y Alcalde pedáneo de 
Treguajantes, los cuales, en concepto de 
patronos de la fundación instituida en 
dicha localidad por Drí Teresa González 
Pérez, solicitan se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso- 
uas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documnntOB:

1,® Copia de la escritura otorgada 
ante el Notarlo de Sevilla O. Eusebio 
González de Andia, en i 8 de Abril de 
1848, por D-®' Teresa González Pérez, en 
la que consignó que teniendo intención 
de hacer oha obra de caridad y beneñ* 
cencía púbiica, fundaba en úna casa de 
su propiedad de Treguajantes, en el lo
cal por ella dispuesto ai efecíOj compro
metiéndose á constituir hipoteca para 
atender al pago de la dotación del Maes
tro, al reparo de la casa y á la adquisición 
de los útiles necesarios para la Escue
la, á ia que podrían asistir, según tam
bién se determina en su Reglamento, del 
que esTá unida copia, todos los niños de 
dicha aldea y de los caseríos que se ex
presan, sin exigirles estipendio alguno; y

2.° Un ejemplar del Boletín Ofioial de 
to jpmúDicia de Logroño, en ej ggi)|.

rin. Ui origen por .-í M'̂ 'xíh-
iA)no de • l;)'st.njcríó?i Piibuca en II. de 
Octubre último, por la que se clax-íñcó 
como de beneficoncia particular á la re
ferí da

CoBríviera'ndo que por razón 'á ser la 
ya meu clonad a Escueía su único objeti
vo, constifcu-ye una verdadera Institución 
do beoeflceiícla gratuita, á las que cort’ 
cede exencióp del.' «ludido impuesto el 
.Reglamento <ie 20 de Abrrí de 1911 oís ei 
víúiBero 9,.̂  de m, artíciiio 193, de coBfor- 
midísd con lo preveBiiO' eu el a,rt!eiHO 4-̂  
de la Ley d-e 29 de .niríembre de 1910, 
creadora tío.l mis'oio,, el uuMos á io
Rctuacio .?GS dO(?o.me.?i(tos para ei,lQ. exigí 
dos en aqueiJ.á dleposioiou:

Conslderaudo que de publica
da la Ley de 24 de Dioiorobre de 191.2 , vf- 
gente en la aotu?íbdad en Ja materia, ten
drá derecho ’á disfrutar de igual bene
ficio, al estar comprendidos sos bienes 
entre los declarados en ella, exentos del 
impuesto eo. el .apartado F de su articu
lo i.% al reunir todas Im condiciones en 
éL exigí das:

6o¡Qsid,era'Eido que así lo dem'uestra el 
hecho he que com.o e.n ese precepto legal 
se precisa, están. dÍA'ectamenl.e adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación da tin objeto benéfico de los enu-. 
meraflos en ñ  artícu:*o 2 del R-al decre
to de 14 da Marzo da 1899, \m  el que se 
hace especial meuclón de las Escuelas, y 
además que, según también requiere el 
precepto legal invocado, únicamente en 
las necesidades de la enseñanza pueden 
emplearse los rendimientos de los bienes 
COTI que dotó á la institución su funda
dora:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
sumas ingresadas por el impuesto, de 
conforpiidad con lo resuelto por Real or
den de'29 de Jubo de 1916, pronunciada 
de acuerdo con el Gonseje de Estado; y

..ConsicieraBdo que po.r delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expedienté, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la funda
ción instituida en Treguajantes, pro vi n 
cía de Logroño, por D.^ Teresa González 
Pérez, está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, pero 
sin derecho á devolución de las cantida
des satisfechas por el impuesto, si no se 
hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1917.^El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Lo-»

groño.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Palacios, vecino de Logroño, quien 
como apoderado del patronato de la fun
dación instituida por D. Juan de la Ca
nal, en Arenzana de Abajo, solicita so lú 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las peraonasi  ̂jurídicas?

Resultando q'oe á ,la ips'tgncia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.^ Una copia Bimple, debidamente- 
cptej&da, de partícuifrireB teftamenfco 
o torga au en 9 *de M.ayo de i606 por don 
Juan de la Canal, quie^ üisputóo se Baca- 
raí) 200 íluegdos deles rédiios do los cen
sos qiiíi dehigoaba para casam,iento da 
'dos doaceilts de m  li.riaje, siendo prefe
ridas Jas huérfanas y más cercanas, y de 
no iiabedas eo (Uerün á doaoeUás littárjCa>

n a c e ta  m  K l n .  m í

ví6 Abaja j  ú  
quedare sobran le se sustentase á dos es*

■ tudianies pobres de su linaje que no tw*
vieren coa que  ̂ BtiBt6.ni;arBe, por ser s'u 
voly.xo;ad, iavureccr á los más necesita\

y
2.'̂  Gira copia, también simple y co

teja a.a OB forma, dei traa^ado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go- 
bernación en 15 de Mayo' de 1914, por. la 
que se clasdieó como de h.e.neIIcencía par- 
úcii l a.r á i ti meit c ■; o n h ■ i a fun d ación: 

•Go,ro4aeiaaóo que oí RegiarBenio de 20' 
do A oró do 191.1, .̂ii vi nú moro 9.® deiar* 
tíoiil...’ llíAA de e.oni<>r:aidñi.l co,n lo preve
nido eo el úrñ^uiij do la Ley de 29 de 
Diciooíbrú do i9i0, creadora dei impues
to sobre .los biertcs de las personas jurí- 
dleaB., se eon(r-de exención del mismo, 
previa presenuición de lo's documentos 
que se determinan que aparecen unidos, 
á este expediente, á las ■ instituciones de 
b0üefií?encia g.ratiMta: ■ , \

Cü'iislAerando que ese carácter tiene, 
en rasóo á .ios úuhL',os objetivos que per- 
slgo,a la referida fundí^cíón,- siéndolo en 
su consecuencia aplicable .oye caso ‘de 
exención, á la que tendrá igufulmente de' 
recho d spués de la publicación de la ley 
da 24 do Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, ai estar sus 
bienes comprendidos entre los' que dO' 
clara exceptuados del impuesto en el 
apartado F de su artículo i.®: 

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de darse en ellos todas las condi
ciones exigidas en ese precepto legal, al 
estar directamente adscritos, sin inter
posición de per onas, á ia realización de 
un objeto benéfico d ios enumerados en 
el artículo 2® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, pues con ayreglo á lo que 
como tai debe entenderse, según lo con
sigo ado en esa disposición, dicho caráo* 
tev tiénen ios aludidos objetos de la ins
titución, y además, como - también exige 
el invocado precepto, tan sólo en eiiof 
pueden emplearse los rendimientos dé i 
1 s bienes:

Considerando que no es motivo bas
tante para denegar ia exenció n da prefe
rencia dada por el fundadar á las donce
llas huérfanas que fueren de su linaje 
para obtener las dotes de casamiento, 
así como el estar establecidos únicámen» 
te en favor de los estudiantes que reunie
sen ese requisito, al exigirles además él 
de pobreza, por n*> desnaturalizarse con 
ello el verdadero carácter benéfico de la 
fundación:

Considerando, á mayor abundamiénto, 
que ia doctrina expuesta está sancionada 
por lo declarado al resolver casosnnálor 
gos al presente, entre otros, los que Id 
fueron por Reales órdenes de 18 de No
viembre de 1911 y 28 de Julio de 1913, 
dictadas, respectivamente, en los expe
dientes de las fundaciones de D. Diego 
Sarmiento de Valladares, de Madrid, y de 
D. Alonso de Benavides, de Córdoba: 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, por Real orden áe 
21 de Octubre de 1913, y que i^or iá de 29 
de Juiio de 1916 se ha declarado que la 
concesión de exención no rehabilita los 
plazos fenecidos reglamentariamente con 
respecto á las cantidades satisfechas por 
el impuesto,

La Dirección General de lo Cbníencío- 
so ha acordado declarar que la fundación 

da en Arenzana de Abaj i» provin
cia clc Log.rofi , po,r 1), Juan de la Cana.1, 
está exenta dei impucBío s d>re ios bienes 
de las personas jurídicas, pero sbi diW- 
oho & devolución^ de Im  m m m
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gadas por el mismo, si no se hubiere re
clamado en tiempo. ^

Dios guarde á Y. S. muchos ahos. Mñ-
drid, 28 de-Novieiubre de 19'7,.:^SÍ 01̂  
rector general, Federico Marín. ^
Señor Delegado de Hacienda en Logroño,

f
r

Yisto el expediente ,,
jeotor del lastituto y técnico da
Córdoba en 80'.i!'ií>\^ ¿ij gg ¿eoíare 
exenta dei eobre los bienes =
las persona^ furídioas la Fundación Ba
rroso:

^•esuítando que i  la instancia se hallan / 
’̂ iaidos los 'Sighiéntes doouraentos: '

. 1.̂  ÜMa copia simple, debidamente co- | 
tejada, de la escritura otorgada en 5 de ( 
■'̂ i!!íiío de 1915 ante el .Notario de.Gdrdc- 
W  d. Diego del Bío, en la cnal los com- I 
parecientes hicieron constar que desea!ii * ¡ 
do perpetuar dicha provinci», el carino y í

■ 'agradecimiento á m. hiio predilí-'Cío don í 
Antonio Barroso y Oastibo, f ̂
vorecedor délos intereses y proyn'j'io- / e 
la  misma, se abrió une. sos&rip€o> i o íí- 
lar y con su producto, por imen¿rnldao, 

^habíase aceptado la ideá'. de ^-rear oo. el í 
Heal Golegio de la AsuTución oĉ ĥe beca j 
de alumno interno para jóeeBcs de la J 
provincia faltos de recursost», estable- 5' 
ciéndose en la propia eBcritur-íi las bares 
por qiíe había de reglrs^^ i« FüBdaoid-e, 
détarmiüáBdose se l l a m a F u n d a c i ó n

, Barroso, creándose e:o el moB' lonado Go' f 
legio la indicada bec??, proco raudo armo- 
‘i^izar al otorgarla, entre los la so.h“ I
citaren, la aptitud para los estudios eon f 
la  escasez 6 falta de medioB pa*‘a Bcguir- | 
los, pudiéndose, si dos a s p i r a n reímia- | 
sen iguales méritos, conceder beca |

i ‘-á cada uno y constituyendo su capital I 
’cn 21.200 pesetas nominídes en 15 títulos í 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, siendo administrado en todo tieoipo < 
por el Director del repetido OoU^gio, aten* | 
diendo con sus Intereses al pago de las j ‘ 
■pensiones Vi© la beca ó medias becas con- í 
^cedidas, y ¡

2.® Otra copia, tam bféo'simple y co« | 
-tejada :0n forma, del traslado de l a ’Real  ̂
orden dictada por ei Ministerio de ína- ¡ 

"trucolón Phblioa ©n 19 de'Octubre úlíi» t 
mOf por M que se cíasiflcó conio de beoo- | 

■flcencia-particuliar á la referida Funda- ¡i 
. . ción: - I

Oodsiderando que coiró pone de maní | 
fiesto lo expuesto su único objetivo son | 
las expresadas becas, con las cuales se | 

ó tiende á la satisfacción gratuita de nerse- i
■ sidades intelectuales, tenfeodo ©i oarác- | 
“terdebenéñcas las-mstitue.fones que per- í 
«iguen esa finalidad, según lo qu© por |  
tai debe-entenderse á tenor de io dlB- I 
puesto en ©1 artículo 2.® del Real decreto | 
de t4  de Marzo de 1899: |

Considerando quB á esas instituciones | 
les concede exención dei impuesto ©1 Re« I 
glamento de 20 de Abril de 1911 en el I 
número 9.® de su articulo 193, de confoió | 
m ídaá con lo ©síabiecido en ©i artícu* I 
lo de la ley de 29 de Diciembre do 
1910, creadora dei impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas, exigien
do para ello aquella disposición la pre- 
Bentaoión de documentos que aparecen 
émidos á este expediente:

Oonsiderando que á igual beneficio 
> ^ d rá  derecho ^sp u ás de la pubiioa- 
ción de la ley de M de bioí^embre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
al ©star comprendidos sus bienes entre 
los declarados en ©lia exentos del im-

!mosto en el apartado F d© su artícu- 
o;L^,p©r^4arsií^^^ las cte-

Considerando quo así lo demuestra el 
hecho do que* como en ese precepto legal 
Be exige, están dirootamente adscritos, 
sin interposición de person-aB, á la raáii- 
^ación de un objeto do los enumerados 
©n ©í artículo 2.̂ " del Real decreto alnói- 
do de 1899, requisito que se da e.o. I.a íuxi- 
dación, y tamblóa el p re c is a d o  por la ley 
en dicho precepto do tito. sólo, poderse 
©mplear eo km reu.ui.axÁeotqs de
•sus bienei4t ■ .

OonsidBfáDclo que la co.ncesí6n de M 
bteneiÓB v.o re'habldta ios plazos feneci
dos regfamentaH>}m.ente con respecto á 
las caníxdacles satisfeehaB por el Impues-- 
to, de eonformidád cou Ío declarado en 
Keai orden de 29 de J ¡lio de 19J6, pro 
niinciada d© acuerdo cois el Oonsojo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
MlBÍsterio i© ha sido atribuida eompe- 
te.ncia á este Centro dírectiv'-o para resol
ver en el ©xpedip^ute, iyvnforoie ó ía .Real 
orden de 21 de CMubre de 1913, 

lr> ^óirecdóo GeTieri.5 <lb fu do-
sr ti  ̂ acordado  ̂Xt pía (h i im."

‘ sobre los ble.nes do u e r‘onas
junoí>aa,á la íuo.dĉ íCFr̂  ?̂o, iBsti-
tuída en Cérdo'ba, bíu th > 'cpo a árvoln-. 
eióíi por las sumas .« >»• ©'I
impuastOj si no so 'hid/ere r  ' en
tiempo.

Dios guerde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre d© 1917.—El Direc
tor gmersA, Marin.-
Seño '̂' Delegado da Hacienda en Cór

doba.

rilO Dh îIo i h Uü CíON PUSLíCA
Y ÍELLaS ABTEi

, Nombrado ■ el _T n o una i de oposiciones, 
turno de Auxüiáras, á u;aa Cátedra de 
Matemáücae, vacanio en el Instituto ge
neral y técnico de Las Fal.ffi.jas, 

Esta.Subseorelaría hace público lo s i
guiente:

lY Que por haber presamado sus i os
tión cias dentro del plazo de .Ira co-ovocato- 
ría y acreditado/ías coo-dieioaes exigidas 
en ia miftma, han sido adínitidosf km si
guientes -8 sp .i rentes:

1>. Pedro Borrás Moraió.
Lorenzo Ma,rco .Kico. ■ 
.Hermenegildo Car va jai.,Alonso. 
José Sánchez PÓrez. ' -
José SmiB Fer.i'é,
Joaquín Novelia Valoro.
Manuel Garoia .Miranda Noguerol. 
José Ventura-G-onzáiez.
'Francisco León B--nito.
Bianuel Aurelio-'Vázquez Beltrán.
José Sánchez Pérez.
F©de.Flco Gómez Lb.ioca,
Ladislao Aparicio Fernández. 
Enrique Gormonzana Vich.
Luis-Gómez Aranas.
José María Carpena y Puche.

Que desde ©1 dís que se inserte en 
la Gaokta este anuncio comenzarán á 
contarse los términos á qu© se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposicioaes de 8 de Abril de 1910.

Madrid, II de Diciembre de 1917.—El 
Subsecretario, Martínez Kuiz.

En cumpi^^nienío de lo dispuesto en ©1 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
d e l9 it,

Mista Subsecretaría hace públiéo lo si
guiente:
V ©I Tribunal 4® oposicioifeé» á
Im  dm  d© B ^ t k q  espa^

ñol, común y foral, vacantes en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Murcia, ha sido nombrado por Real or
den de 22 de Noviembre último, publica
do en la G aceta de 6 dei corriente.

2F Qne dentro del pó-izo señalado en 
la cocvoeatoria rtan pr¿í,'.ieotado sus soli
citudes y raimen lí̂ s, cvBól.yjonea legales 
los aspirantes que á ^ontlnuacióo se e x 
presan, todo-'-l's cuales quedan admiti- 
dofí á la opos.iclói>:

Di Gerardo Abad Conde.
Leopoído 5íarcÍ8 Alas y García Ar- 

güeiles.
gályaddr Salom Antequerá.
Ramón Casariego y Casariego.
Manuel María Gaitero Santamaría.
Fraricisco Candil Calvo.
Luís Loante Lapazarán.
M^no^l Gonzái z Correa.
José Xirau Palau.
Nfcoiás Zorrilla Vicario.
Mariano Caro y del Arroyo,
M.arlanAz'*:oiíi y Blnohez Muñoz*
Vicíoriaoo Ñaño Asin,
Adoración Martínez Durán.
José Chñtfm Tobefías.
Maria Marcial Fernández Rodrí

guez.
Francisco Marco Pelayo.
Vicenta de .'la Serna y d© Mazas.
Raraén da la Rica y Arenal.

3*̂  Q ie quedar} excluidos de estas 
. opoBJClones los señores:

. D., Enrique K.'Ramos y Ramos y don 
Luis Ponciro Garéa, por haber presenta
do siiB io..st&íicias fuera deipiazo legal de 
iaconvocatoda;y ■

D. Hipóliío González Rebollar, por no 
justificar qu.6 reúne fas condicione.^ 1.*, 

y 4.*̂  que ee exig:-n como necesarias 
por el Real decreto de 8 d© Abril de 1910 
©n su ?írd'cu.Io-6/

4,  ̂ Qae durante los diez días« BÍguien- 
t©8 al de bi publicación de esta anuncio 
6.0 la G aceta  de M adrid se podrán for
mular las reclamacione^^ á que sa r-efie- ; 
ren los artículos 14 y 15 del expresado 
Reglamento.

Madrid, 11 de Diciembre de 19l7.=EI 
Subsecreíarlq, J. Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Soria la plaza de Catedrático 
numerario de la asignatura de Geografía 
é Historia, que ha de proveerse por con- 
cjurso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto ©n ©1 Roaf decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden opthr á 1a traslación ios Cate
dráticos numerarios dei mismo grado do 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes ©levarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja dé servicios, 
á este Ministerio, por conduoio y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirvan, preciíiamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para ios 
déla Fenínsula y quince más para loa de 
Canarias, á contar desde ia publicación 
de este anuncio en ]̂ a G a ceta  db M abrid.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Hnes Oficiales de la» provincias y por me
dio de edictos en todos los Bstableci- 
mientós públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual na advierta para que las Au- 
toridadeiTei 
se
qua el praseiít».

Madrid, 12 de Dfdembr© de 1917.' 
Bubsetretarlp^'’Maniaez Rute.

MXl, Xíuax OC7 aULVXVXItn
irfdtdei Tesgestlra* dlnponffan que asK 
I T 8i#qite qÍ98id« lasffo sin mlB aTl»o

>£1
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En c^.^plimiento de lo preceptuado 
<̂ n el Artículo 14 del Reglamento de opo- 
« i^ n e s  de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público que 
los aspirantes admitidos para tomar par 
te en las oposiciones á las plazas de Pro
fesores de término de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del Arte, de las 
Escuelas de Art*?s y Oficios de Madrid y 
Logroño y la agregada de Almería, por 
haber justificado que reúnen las condi
ciones legales, son los siguientes:

D, Enrique Navas Escuriet.
Pedro José Barceló y Olivero 
Francisco Marco Díaz-Pintado. 
Fernando Alberti y Barceló.
Angel Robles Quintana.
Emilio Ordufía Víguera.
Francisco Avilés y Marín.
Gregorio Üurán Lillo.
Miguel Guijo Sendrós.
Fernando Cortés Bujía,
Ignacio Pinazo Martínez.
Pedro Collado Fernández.
Fernando Alvarez de Sotomayor. 
Eduardo Rojas Vilches.
José Fernando Labrada Martín. 
José Sanz Arizmendi.
Manuela González de Agreda.

Diez Gutiérrez.
Enrique Castilla Martínez.
Dionisio Jordán Infante.
Eugenio Lafuente Oasteil.
Nicolás Soro Alvarez.
José Albiol y López.
Emilio Calan din y Oalandín. 
Conrado Sánchez Varona.

I Carlos ürtubey y Rebollo.
Mariano Vázquez y Sánchez. 
Leovigiido Benito Rodríguez.
José Bermejo Sebera.
Joaquín Fernando Estringana.

D.* Luisa Botel y Mundi.
D. José Ordóñez Valdés.

Leandro Osoz Lacalle.
José María Tamayo Serrano. 
Eduardo Ruiz de Somavía y Aré- 

valo.
Emilio Poy Dalmau.
Joaquín Pailarés y Allusíante. 
Manuel M en día Santos.
Mariano Izquierdo y Vivas.
Pascual Isla García.
Félix Lacárcel y Aparicio.
Joaquín Guzmán Domingo.
Carlos López Redondo.
Eulogio Varela Sartorio.
Manuel Angel y Alvarez.
César Alvarez Dumoñt.
Teodoro Andréu Sentamans. 
Antonio Fillol Granell.
Francisco Esteve Botey.
Cecilio López da Veiga.
Juan Moles Ventura, y 
José Ranaón Zaragoza.

Asimismo son admitidos á las oposi
ciones á la plaza agregada de Profesor 
de término de Dibujo Artístico y Ele
mentos de Historia del Arte de la Escue
la de Artes y Oficios de Almería, antes 
citadas, por ser la única que solicitaron, 
los señores siguientes:

D. Víctor Orts Cortés.
Enrique Muñoz Vega.
Mauro Ortiz de ürbina y Uribarren. 
Angel de la Fuente Sánchez.
Tomás de la Guardia Herrero. 
Joaquín Aguado García.
Eduardo Badenes del Sacramento. 
Teodoro Fernández Martínez. 
Tomás Gutiérrez Larraya.
José Alvarez Lozano.
José Bellver y Delmás.
José Muñoz García.
Antonio Gallegos Calvo.
Yalmtüi Orcisfl Talts«ii

D. Francisco Prieto Santos, y 
Miguel Latas Benedé.

Quedan excluidos;
I). Joííó Díaz González^ por no presen

tar ningún jústificapte dé su capacidad, 
legal.

D, Dionisio Callejo, por no reunir nin
guna de las condiciones exigidas.

D. Angel Cerezo y Vallejo y D. Fran
cisco Alonso Viso, por no acompañar 
partida de nacimiento ni justificar con
dición alguna de las que se requieren 
para estas oposiciones.

D. Manuel Cumbre Casado y D. Satur
nino Cicuendez Caniego, por los mismos 
motivos que los dos últimos.

D. Baldomero Giii Roig, por no justifi
car ninguna condición, y

D. Francisco Payá Sanchís, por nb 
acompañar documento alguno.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta de 23 de 
Marzo del corriente año.

Madrid, 13 de fíiciembre de 1917.=*E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de Oposicio
nes de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace saber que los 
aspirantes admitidos á las oposiciones 
anunciadas en la G a ce ta  de 9 de Febre
ro del corriente año, para proveer la pla
za de Profesor de término de Economía 
y Legislación industrial y Geografía in
dustrial de la Escuela índusírial de Jaén, 
por reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, son los siguientes;

D. Rafael Pina Milán.
Ramero de Sás-Murias.
Mario Jorge y Lorenzo.
Jerónimo Bautista Arista.
Enrique Izquierdo Jiménez.
Francisco Matanza García.
Manuel Cencello de Pineda.
Juan Aranda Blanco.
Cleofás Joaquín Gallardo Rúa.
Manuel Gavín Boned.
Joaquín Adsuar Queipo.
José Gascón Sirera.
Rafael López Morcillo.
Luis Medina Jurado.
Alfonso Monge Avellaneda.
Francisco Pousá y Ramos.
Antonio Puig Campillo.
Antonio üeeda Vargas.
Francisco Salazar Ley va, y
Efrén Beltrán Aleixandre.

Quedan excluidos de estas oposiciones: 
D. Ramón Altamirano Martín Montija- 

no, por haber retirado la documentación 
que presentó y renunciado su derecho á 
tomar parte en las mismas.

D. José Pedrerol y Rubí, por no acom
pañar los justificantes que acrediten su 
capacidad legal.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta de 23 de 
Marzo del corriente año.

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.«=E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz,

M INISTERIO D E FO M EN T O

Slíreeciéit General de Olirae 
a u c a s .

FERROCARRILES.—EXPLOTAOIÓN
Examinado el recurso de alzada inter- 

I puesto por la Compañía de los Caminos

I de hierro del Sur de España contra la 
pi^otiiteaoii ie ese Qebierno de 21 de Oe-

tubre de 1916, imponiéndola una multa 
de 250 pesetas por el retraso injustificado 
del tren 17,22 del día 4 de Enero del mis
mo año:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del período álgido de la huelga 
de maquinistas y fogoneros que sufrió 
esa Compañía, y que produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancias que ose Gobier
no no ha admitido como causa de fuerza 
mayor, en vista de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Enero de 19ÍS; que la Com
pañía ha sostenido siempre que la huel
ga de maquinistas y fogoneros fué para 
ella un caso de fuerza mayor; que ha en
tablado contra la referida Real orden el 
correspondiente recurso contencioso ad
ministrativo, y que no habiendo quedado 
firme aquella disposición, ese Gobierno 
no ha debido castigar la supuesta falta, y 
en último caso ha debido dejar en sus
penso toda resolución hasta que se de
clare si es ó no caso de fuerza mayor la 
huelga:

Resultando que el Ingeniero» Jefe de la 
cuarta división de ferrocarriles, al propo
ner á V. S. en fecha 10 de Mayo de 1916 
la imposición de la multa de que se trata, 
lo hizo fundándose en que los retrasos 
del tren fueron debidos al mal servicio 
de tracción:

Resultando que por la Real orden 
de 26 de Enero de 1916, á que háce refe
rencia la Compañía, fué desestimada una 
instancia de la misma elevada á este Mi-̂  
nisterio solicitando que se declarase que 
los retrasos experimentados por los tre
nes desde el principio de la huelga hasta 
el día 15 de Diciembre de 1915, se consi
derasen como debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de los caminos de hierro 
del Sur de España, la Sala de lo Conten
cioso - Administrativo del Tribunal Su
premo resolvió, en 3 de Abril de 1917, 
absolver á la Administración de la de
manda, y dejar firme y subsistente la 
Real orden citada, y por Real orden de 28 
de Mayo del mismo año se dispuso que 
se cumpliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso de que se {trata y 
confirmar la providencia del ¿ Gobernador:

Considerando que aunque se hubiese 
revocado la referida Real orden y se hu* 
biese declarado como debidos á  fuerza 
mayor los retrasos ocurridos hasta el 15 
de Diciembre de 1915, no podría aplicarse 
tal disposición al retraso penado que tuvo 
lugar el 4 de Enero de 1916,

S. M. el Rey (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos año8.=»Madrid, 11 
de Diciembre de 1917.=»E1 Director gene 
ral, L. Barcala.
Señor Gobernador civil del la provincia

de Granada.

Maobio.—Effiít. tip, "SuMsorM de
m  Wí


